
Viernes 22 de Marzo. Año de 1872. 

oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL-

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCMCIOK.—En esto capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.-Fuera de esto capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sello».—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SUCCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

EXP08ICIOS. 

SEÑOR: En el mes de Diciembre del 
año último fueron sustraídos de la Casa 
Consistorial de Lérida los padrones y lis
tas electorales que habían de servir para 
las próximas elecciones. Inmediatamen
te se empezaron los trabajos para reparar 
esta falta; pero los muchos trámites que 
la ley fija para la formación y rectificación 
de dichos documentos han hecho impo
sible el que pudieran quedar estos ulti
mados en la época que previene el Real 
decreto de 24 de Enero del corriente año. 
Acortar los plazos señalados para la ulti
mación del padrón y listas electorales 
fuera ilegal y constituiría un atentado 
á las garantías que la ley concede á los 
electores. Autorizar la elección con las 
antiguas listas, dado caso que existieran, 
seria tanto como privar de un derecho 
á gran número de personas, á quienes el 
cambio de domicilio, edad ú otras cir 
cunstancias hubieran hecho variar de 
condiciones. No ve, pues, el Ministro que 
suscribe otro medio que diferir la elec 
cion de Diputados á Cortes en el distrito 
de Lérida, hasta que con arreglo á la ley 
queden ultimadas la operaciones que ya 
se están verificando. No sucede lo propio 
con respecto á la elección de Senadores 
Esta tiene otro carácter más directamen
te colectivo y solidario, extensivo en sus 
efectos á la totalidad de la provincia. La 
continencia de este acto no puede ser por 
lo tanto descompuesta y dividida, y en 
este concepto la falta de Compromisarios 
de un solo distrito no debe afectar á la 
posibilidad y validez de una elección que 
puede ser perfectamente legal sin su pre
sencia; cualquiera que sea la causa que 
á ella haya dado lugar, según lo confir
ma la misma ley electoral en su articu
lo 144, cuyo texto consigna la viabilidad 
de los acuerdos de la Junta electoral 
siempre que estén tomados por la mitad 
mas uno de los que tienen el derecho de 
Totar en la elección. Esto, sin embargo, 
como por causas que no son de esperar 
pudiera ser anulada dicha elección, debe 
preverse la eventualidad de una segunda 
y Para este caso es conveniente q u e e i 
a t r i t o de Lérida nombre los Compromi
sarios a la Tez que elija su Diputado. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y con el de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V . M. el siguiente proyecto de de 
creto. 

Madrid 19 de Marzo de 1872. - E l Mi

nistro de la Gobernación, Práxedes Ma-

tdo Sagasta. 
DECRETO. 

Tomando en consideración las razo 
nes que, de conformidad con el Consejo 
de Estado y con el parecer del de Minis 
tros, Me ha propuesto el de la Goberna
ción, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1." Se difieren las elecciones 

de Diputados á Cortes que habían de ve 
rificarse en el distrito de Lérida en los 
días señalados por el Real decreto de 24 
de Enero último. 

Art. 2.* La elección tendrá lugar en 
los días 17, 18 y 19 de Junio del corrien 
te año. 

Art. 3." Los Compromisarios de los 
demás distritos de la provincia procede
rán á la elección de Senadores en el tiera. 
po fijado en la ley, aun cuando no con
curran los del distrito de la capital. 

Art . 4.' Al mismo tiempo que se eli
jan los Diputados en el distrito cuyas 
elecciones se difieren, se votarán los 
Compromisarios contorne á lo prescrito 
en el art. 137 de la ley electoral vigente. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo. —El Ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Las especiales circunstancias 
en que se encuentran las provincias es
pañolas del Asia, no sólo con relación á 
la Península, sino también con respecto 
á las Antillas, hicieron necesaria la crea 
cion del Consejo de Filipinas con las sin 
guiares atribuciones de informar al Go 
bierno sobre todos los asuntos generales 
referentes á aquel Archipiélago, prepa 
rar ó redactar proyectos de leyes ó de 
cretos, ya por encargo del Ministerio de 
Ultramar, ya por iniciativa propia, y 
hacer, con el carácter de informe, cuan 
tas observaciones estime oportunas sobre 
cierta clase de'disposiciones del Gobier 
no ó sus delegados. 

Pero el decreto de 4 de Diciembre de 
1870, que instituyó el citado Consejo, no 
desarrolló cumplidamente en su compo
sición, ajuicio del Ministro que suscri
be, la idea capital que sirvió, y no pudo 
menos de servir de norte en este punto, 
á saber: la de reunir en aquel Cuerpo 
principalmente consultivo la representa
ción de la Administración pública en to
das sus ramas y de los elementos locales, 
asi insulares como peninsulares, en to
dos los órdenes, puesto querelativamen-' 
te á la Administración civil sólo dio en
trada á un Jefe de primera clase, el cual 
no puede representar suficientemente la 
Administración civil propiamente dicha, 
yá la vez la económica, ramas esencial
mente distintas, y cada una de ellas con 
sobrada importancia, singularmente en 
estos momentos, para exigir una repre
sentación separada, guardando completo 
silencio sobre el clero secular y sobre las 
beneméritas órdenes religiosas de Fi l i 
pinas, elementos tradicionales tan im
portantes como dignos de consideración 
para el Gobierno de V . M. 

El Ministro que en este momento tie
ne el honor de dirigirse á V . M., decidi
do á entrar con paso tan firme como me
surado en el camino de un severo arre
glo de la Hacienda y de la Administra
ción en aquel Archipiélago, sin olvidar 
por esto un sólo instante otro género de 
medidas directamente relacionadas con 
los más altos intereses de la patria y con 
el orden público, para alejar hasta la más 
remota contingencia de que p uedan re
producirse actos de rebelión, como los re
cientemente ocurridos é instantáneamen
te reprimidos en Cavite, ha tenido ya 
ocasión de ver en diversos informes y 
trabajos del Consejo de Filipinas la prue
ba de la bondal de su institución; pero 
esta misma circunstancia le mueve á 
buscar, por medio de la ampliación de 
representación en su personal, el mayor 
perfeccionamiento y desarrollo de sus ser
vicios, que indudablemente han de obte
nerse reuniendo en su seno, como en un 
foco luminoso, todos los elementos de 
ilustración y de experiencia que ofrece 
la organización administrativa y el esta
do social de aquellas lejanas provincias. 

Se obtendrá ademas por el propio me
dio mayor grado de autoridad en los dic
támenes del Consejo de Filipinas, los cua
les cuando se eleven á la categoría de le
yes ó decretos llevarán consigo garantías 
de favorable acogida para todas las clases 

sociales del Archipiélago, una vez que to
das ellas, bajo su natural y legitima re
presentación, habrán tenido voz y voto 
en la discusión de cuantas medidas pue
den afectar á sus intereses generales. 

Para conseguir tan importantes fines, 
se propone en el adjunto proyecto de de
creto que al número de seis Vocales, se
ñalado en el de 4 de Diciembre de 1870, 
se agreguen tres: uno de libre nombra
miento de V . M., dentro de la categoría 
de Jefe de Administración civil de prime
ra clase, de suerte que con el ya esta
blecido en aquel decreto resulten dos per
tenecientes á la misma categoría en re
presentación de sus respectivas ramas de 
Hacienda y de Gobernación y Fomento; 
otro en representación del clero secular 
de Filipinas, que será nombrado á pro
puesta en terna del M. R. Arzobispo de 
Manila, y el tercero en representación de 
las órdenes religiosas, nombrado entre 
los cuatro Procuradores generales de las 
mismas con residencia en esta capital. 

La remuneración de los Vocales de 
nueva creación, correspondientes á la 
Administración civil y al clero secular, 
quedará sujeta á las reglas contenidas en 
la primera parte del art. 4.* del decreto de 
establecimiento del Consejo, de suerte 
que sólo percibirán 3.000 pesetas sobre 
su haber ó asignación cuando se encuen
tren en situación pasiva. En cuanto al 
nuevo Vocal perteneciente á las órdenes 
monásticas, el Gobierno no tiene que ocu
parse de la retribución de sus servicios, 
pues habiendo de recaer el nombramien
to en un Procurador de las mismas órde
nes, estas seguirán encargadas de su sos
tenimiento como hasta aquí. 

Otra reforma conviene hacer en la 
actual organización del Consejo de Filipi
nas, y es la relativa á su Secretaria. Por 
el art. 5.° del decreto de 4 de Diciembre 
se designó para este cargo un Oficial del 
Ministerio de Ultramar con dos Auxilia
res del mismo; pero la experiencia ha 
demostrado la necesidad de que se halle 
servido por un funcionario que, reunien
do las condiciones de ilustración práctica 
y especial conocimiento de las provincias 
de que se trata, pueda consagrarse en
teramente á su asiduo desempeño, bas
tándole en tal caso el auxilio de un Es
cribiente; y para atender á esta necesidad 
es indispensable la libertad de nombrarle 
dentro ó fuera de esta Secretaria, como 
se propone en el adjunto proyecto. 

En virtud de las consideraciones ex-
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puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación 
de V . M. el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 17 de Marzo de 1872.-El Mi
nistro de Ultramar, Cristóbal Martin de 
Herrera. 

DECRETO. 

Atendiendo á lo propuesto por el M i 
nistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.* El Consejo de Filipinas, 

creado en el Ministerio de Ultramar por 
decreto de la Regencia del Reino de 4 de 
Diciembre de 1870 bajo la presidencia 
del Ministro del ramo, se compondrá 
además de los seis Vocales establecidos 
en su art. 1.', de tres nombrados por 
Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, uno de ellos libremente de la ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de primera clase , de modo que con el 
designado en virtud del art. 2.' del pro
pio decreto haya dos en representación 
respectivamente de los ramos de Hacien
da y de Gobernación y Fomento; otro 
correspondiente al clero secular de Filipi
nas á propuesta en terna del M. R. Ar
zobispo de Manila: y el tercero perte
neciente d las órdenes religiosas del Ar
chipiélago, elegido de entre los cuatro 
Procuradores generales de las mismas 
con residencia en esta capital. 

Art . 2/ La remuneración de los dos 
Vocales de nueva creación, correspon
dientes á la Administración civil y al cle
ro secular, será la misma que el art. 4/ 
del citado decreto establece para los Con
sejeros de iibre nombramiento del Go
bierno. El sostenimiento del Procurador 
de las órdenes religiosas á quien se con
fiera la representación de estas en el Con
sejo seguirá á cargo de las mismas ór
denes. 

A i t . 3.* El Ministro de Ultramar po 
drá delegar la Presidencia del Consejo de 
Filipinas en el Subsecretario del Ministe 
rio cuando sus ocupaciones no le permi
tan desempeñarla por si mismo. 

además el Consejo designará un V i 
cepresidente entre sus Vocales para ¡ejer
cer las funciones del propio cargo >en de
fecto del Ministro y del Subsecretario. 

Art. 4." El Secretario del Consejo 
tendrá la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase, y se nombrará paraos-
te cargo á uu empleado que haya servido 
por lo menos tres años en las Islas Fili 
pinas, .pertenezca ó no á la plantilla del 
Ministerio de Ultramar. Su dofcacioi .-ti
ra de 4-000 pesetas. Auxiliará, á dicho 
Secretario en sus tralxijos un Escribiente 
con la dotación de 1.000 pesetas. 

Art . 5.* En todo lo que por los ar
tículos antedores no se modifica el «de
creto $ 8 4 de Diciembre de 1&70, quedan 
vigentes sus .disposiciones. 

Dado en Paiscio á diez y siete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. =»E1 Ministro de Ultramar, Cris
tóbal ¿Martin de Herrera. 

Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos . -Amadeo . -E l Ministro de Ultra
mar, Cristóbal Martin de Herrera. 

DECRETOS. 

A propuesta del Ministro.de Ultramar» 
desacuerdo con.'el Consejojde >Iinistros, 

Vengo.en.nombrar fíopsejero de F4-
lipjpas en la pía'¿a creada por decrotp 
de esta fecha, y.coxr.esnon4iente á. las ór
denes religiosas .del Archipiélago, al 
R. J). Fray Pedro l\ivo, Procurador ge
neral de da u>4orn¿a,Míps. 

..Dado cu . P a t e o ¿ $e? y * i e » de 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Fi
lipinas á D. Tomás López Berger, que lo 
fué de Administración de dichas Islas, 
para la plaza creada por decreto de esta 
fecha y correspondiente á los ramos de 
Gobernación y Fomento, 

Dado en Palacio a diez y siete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. = El Mpiistrode Ultramar, Cris
tóbal Martin de Herrera. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha 
s .-rvido disponer que durante la ausencia 
de esta corte del Teniente General Don 
Lorenzo Milans del Bosch se encargue 
V . E. del despacho ordinario de esa Di
rección general. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E. muchos añ $. -Ma
drid Ib de Marzo de lS72 .=Rey .=Se-
ñor Brigadier Secretario de la Dirección 
genera de Caballería. 

Robledo. =Sr . Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

• DECRETOS. 

Vengo en admitirá D. Manuel Allus-
tante la diraision'que Me ha presentado 
del destino de Oficial de la clase de ter
ceros del Ministerio de Fomento; que
dando satisfecho del celo e inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El Ministró de Fomen
to, Francisco Romero y Robledo. 

Para la plaza de Jefe fle-Administra
ción de cuarta clase, Oficial de la de ter
ceros del Ministerio de Fomento, que re
sulta vacante en el mismo por dimisión 
de D. Manuel Alhistante, > 

Vengo fcn nombrar á D. Dámaso An-
duaga y Espinosa, Auxiliar i más antiguo 
de la clase de primeros de dicho Minis
terio. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo tlemH ochocientos setenta y dos. =* 
Amaleo. * El Ministro de Fomento, 
F rn^sco Romero y Robledo. 

IJabieodo sido nombrado Jefe de A4,«?< 
rnjnistraciou de cuarta clase,. Oficial, de. 
la.de terceros de.este Ministerio. D. Dá
maso Aii-m-'ga y Espinosa, Auxiliar más 
antiguo Ae ¿a de primeros. • del mismo; 
S, M. el,Roy (Q. DrG.) ha teñid > a.bien 
d¿spoW que se den lcsfa3^nsos4e£spjfc:. 
la, nombrando en consecuencia Auxiliar 
d e j a clase; de primeros, coae j . sueldo, 
anual de.ü.000 pesetas, á D . Alfonso Pe-, 
rez; de. La de,segundos, .con 4¿U0U, á Dam 
Manuel ^egnrra; ¿ le ja de terceros, con 
3.500, á D. Timoteo .García des lea l ; ^ 
la de cuartos, con. 3.000, á. D. Nicolás 
Quintana, y de la 4e.quiutos, con 2 3 o , 
á D . Andrés lorenzo»f lue respeotime;-te 
ocupan ei.primex lugar en las. o ^ c s in-
fjeijpres in i í^atas , . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondiente. 
Dios guarde, á V . S. mucho? año*. -

drid. ?Q h ÑfiW ¿? tó^?n8fiwwá 

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á Bibliotecas populares 
D. Vicente de Amallo y Manget de 50 
ejemplares de La corona nupcial, leyen
da en verso, original de D. Pablo de 
Amallo, y Doña Concepción Ramírez de 
Arellano de 94 ejemplares de los Medios 
de facilitar la curación de (odas las en
fermedades, de la que es autora; dándo
les las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso despren
dimiento. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de lS72.=Romero 
y Robledo. = Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. , 

Administración prorincinf de Fomento. 
' ihras públicas—-Ferro-carriles. 

Con arreglo á lo prevenido en ci,.ar
ticulo 172 del reglamento ejecutivo de 
ferro-carriles, el dia 8 de Abril próximo, 
i las doce en punto de su mañana, se ven
derán á pública subasta en un solo Jote 
ó en varios si no hubiese quien cubriese 
la tasación, los objetos que resultan exis
tentes de los extraviados y abandonados 
por sus dueños hace más de un ano en 
la Estación del Ferro-carril del Norte.' 

Los indicados efectos estarán de ma
nifiesto desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde en la expresa
da estación tres dias antes del señalado 
para la subasta. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 20 de Marzo de 1872. 

El Gobernador, 

JOSÉ LUIS ALBAHEDA. 

Secretaria.—negociado 4/—Beneficencia 
y Sanidad.—Circular. 

Aproximándose la Semana Santa, 
durante la cual la Junta de Damas de 
Honor y Mérito verifica la cuestación á 
favor de los expósitos de ta Inclusa y Co
ledo de la Paz de esta corte, y deseando 
que los praducíos tengan el mayor au 
mentó posible, he acordado dirigirme a 
U9tetl á fin de que contribuya, en uñían de 
las señoras dé su respectiva localidad, al 
mejor éxito de la cuestación; encargán
dole al propio tiempo verifique 1* dotes 
posible la remisión de la notí y cantida
des que por este. cpjUcentp se recauden, 
con obj'.to deque no sufra retracto j>u-
W)cácion en el Diario oficial de ¿visos de 
esta capital de la lista con, el producto 
total de esta cuest-.cion, D*ics guarde a 
usted mL _ 
de 1S72.~ 

•zo 

=Jose Luis. Al bar e Ja.,—Sr. A l -
. . t i ' ' ' •*1 

cal-Je popular de 

oiPüTACiott p a a m c i u ut ai/vea i ú 

Don Camilo Pozzi Geuton, Secretario, 
. interino de.la Excma. Diputación y Co

misión provincial de MuVid. 

Cerifico que en la sesión ee}ebra4f* 
por la Comisión proñu.áaJ.de la, Ex..e-

lentisima Diputación en 16 del actual 
con asistencia del Comisario de Guerra 
de este distrito con objeto de dar cum. 
plimiento á lo prevenido en las Reales 
órdenes de 16 de Setiembre de 184$ y oo 
de Marzo de 1850, se acordó que los pre. 
cios a que deben abonarse á los pueblos 
A9 esta provincia los suministros hechos 

las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Febrero, son los si-
guientes: 

Ración de pan, 24 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, seis pesetas 6i 

céntimos. 

Arroba de paja, 42 céntimos de peseta. 
Arroba de aceite, 13 pesetas 67 cén

timos. 

Arroba de leña, 32 céntimos de peseta. 
Y.airona de carbón, una.peseta 20 

céntimos. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, exudo 
la presente con el V . ' B.' del Sr. V l i# -
presidente á 1$ de Marzo de 1872.-
V. 4 B/ p R. Prieto. — Camilo Pozzj 
Genton. 

q u i s t a m m i 

Juzgado municipal de Manzanares el 

Don Juan de la Campa. Recaudador de 
contribuciones Comisionado ejecutivo 
de Manzanares el Real. 

Hago saber que en providencia del dia 
de la fecha ha acordado el Sr. Juez mu
nicipal de esta villa la venta de las bie
nes inmuebles, embargados á los sujetos 
que ,se hallan en descubierto del pago de 
la contribución territorial de este distrito 
municipal correspondiente aj año econó
mico de.i$60 á 1870, y en su virtud ten
drá lugar el primer remate enJis casa? 

consistoriales de esta villa el dia J,.' de 
Abril próximo y hora de las doce de su 
mañana, que presidirá el-Sr, Juez muni
cipal, cuyos bienes, con la tasación que se 
les ha daü>, son: 

Pesia.. Cents. 

l'elix «iaren,—Veinte colme-
ñas en el sitio llamado ca
lle del Castillo: linda Campo 
Abierto, capitalizadas en . ' l.OOO'OO 

An-tolin Jerez.—¡Media/ cerca 
déla Venta, de caber nue- , 
ye anegas,: linda campo 
abierto ' ' . \ 3f.(jOftM0 

Remigio Mart in.^Un cerca
d o en Vesvellim, de caber 

. n W * J f e n * g a : linda canino 
^biertOj,capitalizado en . l.0i;'/'-1'» 

Manuel M . , n t e r o . - r n . prado 
' llamado el Sacristán, per

teneciente á los bierias del 
i< ̂ 3^914& caheriuna y me-

dia fanegas, que linda to-

Nloohis Paredes. — Treinta 
•«.colmenas en.laForosa: ñn-

> . . to ios vientos campo 
abierto, eapituliza las en. . 1.50< 

Eeeqüi : P: rerfesi-Ciricuen-
vt bolmeTws en el sitio Pe-
¡ñfrSagra. que lindan todos 
vientos campo. ui>ierto/.ca<-. 

' nitalizadas en "í SUt'* 
Lucí a n oltounguez,—Cuaren- x 

ta ^' 'n^ias^nYaídeburra-
• ca; que lindan "canino abler- , i ( 

,ute, capitaüzada8 eu.-. . . 2.' ,0^ ( 

.. i Lp^ueseanmicw/a lpúb l i capa i *^ 
nociniiento de loaquegusten intaresa c s e 

y asi bien de los deudoue^ dos.cuaáes P°* 
^rán. gatisÉtóer.*u8íuota« 1ánie^/!t:^^ 
acto si quieren evitar ¿a venta; nd vxtvW 
do qu^^rÍa,Jid£nitja«S'Ppstur.U3 que 
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bran la.s Jos terceras partes de la capita

lización. 
pado en Manzanares el Real á 12 de 

Marzo de 1S72.-V. ' B . ' - E I Juez muni
cipal suplente, Gregorio Bernardos.-El 
Comisionado, Juan de la Campa. 

pon Juan de la Campa, Recaudador de 
contribuciones Comisionado ejecutivo 
de la villa de Manzanares el Real. 

II:»go saber que en providencia del 
dia de la fecha ha acordado el Sr. Juez 
municipal de esta villa la venta de los 
bienes inmuebles embargados á los suje-
que. aparecen en descubierto de la contri
bución territorial de este distrito munici
pal correspondiente al año económico 
de Í870 á l s 7 l . y en su virtud tendrá lu
gar el primer remate en las casas consis
toriales de esta villa el dia 1.° de Abril 
próximo, y hora de las doce de su maña
na, presidiendo dicho Sr. Juez, cdyos 
bienes, con la capitalización que se les ha 
dado, son: 

Pcscts. Cents. 

Rafael Alvarran.-Una cerca 
en los Aljibes, de pasto ser 
cano, de ocho fanegas de ca
bida: linda S. camino públi
co: capitalizada en 

Antolin Gener.—Media cerca 
de la Venta, de nueve fane
gas de cabida; linda.S. con 
terreno común del Real de 
Manzanares: capitalizaba 

Remigio Martin.—Un cerca
do en Vesecollin, de una fa-

. nega de cabida: Un/Ja S. 
con Arroyo Mediano: .capi
talizado en. 

Pantaleon Nocrale^.—On cer
cado en Canto del Berrue
co, de caber seis fanegas: 

_.;ll,Mvia-S. con casilla de To 
más Serrano: capitalizado 
en. . i . . . -V . f . . Vi . . 

Nicolás Paredes. — Treinta ' 
colmenas en la> Jarosa: lin-

. dan S. camino del lioylo: 
capitalizadas e n . . . . . . 

LucianóRódfiguez.—- Cuaren
ta colmenas en VAÍdébur-
riana; lindan ú codos extre-

,.- mos oon terreno del JR*al 
de Manzanares:. wpitajiza-
das on 

Juan Guinrro.—Una casa en 

oblcj 'A a 

2.666*66 

3.000*00 

L666'66 

1 .oOO'OO, 

2.000'00 

- tb S. Pedro Ortesa: capita-
. azada en. SMM 
Manuel Mcsa.-^Una casa en 

b calle de '.:> Cana la, uu-
• mero 25: linda &. 6to ótrí» 
calle: capltMizadaení'. . '562 •5» 

Juan Sauz.—Un linar llama-i: 

ios Linares, de caoer una y 
media fanega: linda S. con ' ' 
rur. cl6 Emilia González: 
capitalizado on.... . - . „ . . • . • ;^666*06 

Angei^Gonz^lez.^La «fletad«•., 

:non. Peña seb: cnpitaHzatfa- | m n w 
en. 

ca-

™ ™ . lesantl i i i 

,pi>dj-j 
OO'ÜO 

a ne « i ' de 'pasto iy monte :dm-

- • (fcf tf. .pr.o^Proo pertene r.. 

hzado en 
Félix García.—Veinte colme-
- tías en el siüe llainado-tk 

Castillo: linda por todos 
vientos c^mpo abierto: ̂ a-
pitalizadaVlúr. . . . 

Agapito Peñes.—Su contribu
ción cañáistia en ganados y 

1.000*00 

Pebete. Cents. 

Jos vendió á partida falli
da: no se le conocen otros 
bienes. 

Ecequiel Paredes.—Cincuen
ta colmenas al sitio de Pe 
ña Sagra: lindan campo 
abierto: capitalizadas en. . 3.500*00 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
y asi bien de los deudores, los cuales po
dran satisfacer sus cuotas antes de dicho 
acto si quieren evitar la venta; advir
tiendo que en el remate serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras par
tes que cubran la capitalización. 

Dado en Manzanares á 12 de Marzo 
de 1872.=»El Comisionado, Juan de la 
Campa.—V.* B.'—El Juez municipal su
plente, Gregorio Bernardos. 

del Juzgado municipal de Villanueva 
Pardillo. 

Don Manuel Magdaleno, Juez municipal 
de Villanueva del Pardillo. 

llago saber que por providencia de 
este dia de la fecha he acordado proceder 
á la venta de los bienes inmuebles em
bargados á los sujetos que se hallan en 
descubierto del pago de la contribución 
territorial de este distrito municipal, cor
respondiente al año económico de 1869 
á 1870, y en su virtud tendrá lugar el 
primer remate en las casas consistoriales 
de está-villa el dia 30 del actual, y hora 
de diez á doce de su mañana, cuyas fincas 
capitalizadas son las siguientes: 

Pcset. Cents. 

3.—Isidro Alvaro.—Una casa 
sita en esta población, calle 
del Refugio, (pie ¡inda al 
Saliente con otra de Euse-
bio Mirancon, Mediodía con 
dicha calle y Poniente con 
c:.sade Mariano González, 
su líquido imponible, 17 pe
setas 50 céntimos, que ca
pitalizada al 4 por lni>. . . 438*50 

1 l i - Gregorio Bermejo.—Uua 
casa eu esU población, calle . 
Real: linda al Saii -;¡;e con 
o t r a de Julián Fernandez, 
Mediodía ün pajar de he
rederos de Tomás Bravo y 
Ponente concalle Real* l i 
quido imponible, 1 K>0 pe
se tas ai '! por l «0 $7!5Q 

I2.--B'omingo Bermejo.—Una 
- casa en esta villa y cdle de 
. la Paloma: lindii al Saliente 
j^epu otra de, Deogrflcias Rey, 

d e r ^ d c ^ S o % ¡ n o h e ^ l í i -
quido imponible, 35pesetas 

..al l p o r lüU i . > . . . . . . I ^75*00 
18.—Cándido Brabo. —Una 

tierra de labor sita on este 
término y sitio de los Toco
nales, de caber cinco fa
negas de ¿ercexiucla^e, que 
linda con tierra de ü. José , ., 

' SimchezV su riqueza impo-' ' " f l 

-•••tfbW,- de 2u Tiescta^-al 3 
por LOO.. . . . . . . 6biV50 

U-Máximo C a l v o . - U n a • - . , 

casado Andrea O:reino; Po-
-•'fnücnte eon dicha loalle, li-
, ; qujdi>:imiv^'ble,..,iOptsetus 

a! im.M, . 1.250'W 
20.—Jase Pernnndez.—Una 
'' 'c^sa'feá en esta villá,wcalíé " ' ' 

de las Cobachuelas: linda 
-!iaL6«liente conotrade José o • 

Sánchez, Mediodía cpn di
cha calle, su liquido impo
nible , 55 "pesetas al 4 

. por 100.-. /• <v>«\ ' > t . 3 7 5 ' 0 0 
31.. —_Miguel. Garrido. — Una , 
' casa en esta población, tra

vesía de la Conquista:'linda 
al Saliente con la era de 

- los vecinps .de, .esta villa, 

Peséis. Cents. 

Mediodía con dicha calle, 
riqueza imponible, 10 pese
tas al 4' por (00 de tasa
ción 

35." — Ciriaco Guerra.— Una 
casa en esia villa y calle 
Real; linda al Saliente con 
dicha calle, Poniente con 
corral de José Guros, liqui
do imponible, 27*50 al 4 
por 100 

36. -n Facundo* González. — 
Una tierra de labor en esta 
jurisdicción y sitio de las Pa
sadas, de caber siete fanegas: 
linda al Saliente con tierra 
de José Sánchez, Poniente 
con tierra de Ü. íiennene-
gildo Méndez, su liquido 
imponible, 28 pesetas al 3 
por 100 

37.—Braulio Guerra. — Una 
parte de casa en esta pobla
ción, plazuela de la Con
quista, que linda al Saliente 
con otra de Manuel Guerra 
y por Poniente con bodega 
de José Gasor, liquido im
ponible, • 12*50 al 4 por 100 
de tasación. . . . . . 

38. — José González. — Una 
tierra-viña de dos arrunza
das en esta jurisdicción: lin
da con otra de José García, 
ambos de Villanueva de la 
Cañada, con el liquido im
ponible de 11 'Oí) (pie capi
talizada :.! api .ltio. . . 

ü l.i.--.)r.ana Guerra.--Una par
te de viña en este término 
y sitio llamado Pico-Tejo, 
que linda al Mediodía con 
camino de dicho, nombre, 
riqueza imponible, 5 pese
tas al 3 por 10U 

I s . - - Antonio González.—Una 
huerta en el sitio llamado los 

• Esparragales, en esta juris
dicción,de caber seis cele
mines de primera clase: 
linda con otra de Justo 
Granizo, su liquido imponi
ble, 16 pesetas al 3 pdr l#Q J * 
de tasación 

53.—Andrés ilerrau, vecino 
de las Ro/as. — Mitad de 
casa en la calle Real, qué 
linda al Saliente con otra 
de- Clemente Sánchez, su 
liquido imponible, 17'50 al 
4 por 101» de tasación. . . 

5$. — Hilario Hernández. — 
Una viña en el sitio del Ca
ñal, de caber Ír-.'S avan
zadas, que linda al Medio- -
día y Poniente con, otra.de, 
Cipriano González, su li
quido imponible, 21 pese
tas al 3 por 1 tu» de tasación. 

69>~Héreéero8 de Francisca i 
.-¡iM»rtfn~í-'UH tierra de la-. • 

hpjr en el sitio de las l'ara-
áa's, de cabér'tres fanegas, 
eme Unía con Otra tierra -le 

•>zé'/Mknáno Tejero, riqueza 
imponible, U). .pesetas al 4 
por lütK. . . . • • • 

70— Manuel Martin.*— Una 
mitad de casa en est > pobla
ción, calle tlel Duque de Al
ba: lin :a al Saliente con ca
llo Rea!, Me !io lia coVdi
cha callerdeL Duque; de. A l 
ba, su liquido, imponible,. 
tf-5Ual4ppr K¡i). . . 

87. — Benito Palacios. — Una 
" ' tiiérra-vinaK ¿ámlno de la' 

Venta,¿ d¿c*nber 10 fanegas, 
i .en esta iurisdiccion: linda 

al Saliente con Vicente Ser
rano y Yilláfranca de: Cas-

Otilio y Poniente con di
cho Vilhfranc* del 1 Casti
llo, liquido imponible, 90 
pesetas al 3 por 100 de Jfa . 
sacion. . , 

87 (2.*)-Él rhismoi-Una tier
ra en el sitio Cañó-Viejo, ' 
de caber una fanega-de-se
gunda jalase: linda a Occir 
Jente.con el cauüuoqueva 

1.250'0Q 

697'50 

933'50 

312*50 

385V5Q 

107-im 

533!50 

433'50 

7<MIM Mi 

G53'5u 

437'50 

1.083'50 

460*50 

Pésete. Cents. 

á Colmenarejo, Poniente 
con Arroyo de los Palacios, 
liquido imponible, 6'50 al 3 
.por KiO de tasación.. . . ¿H.6'0.0 

S7 (3/)-El mismo.--Otra tier
ra en el sitio Cerro-Que
mado, en dos pedazos, de 
caber cinco fanegas de se
gunda clase, que linda con 
finca de Eusebia Miramon, 
su liquido imponible, 32*50 
al 3 por 100 de tasación. . 

92.—Lúeas Salas,—Un parral 
en el sitio Arroyo del Gato, 
en esta jurisdicción, de ca
ber tres áranzadas: linda 
con otro de herederos de 
Bernardo Guerra, liquido 
imponible, 14 pesetas al 

: 3 por 100. 
105. — Eleuterio Sánchez. — 

Una tierra en esta jurisdic
ción y sitio llamado Barran
co del Molino, de caber cua
tro fanegas, su liquido im
ponible, 23 pesetas que al 3 
por 100 de tasación.. . . 706*50 

127.—Vicente González.—Una 
viña en esta jurisdicción, de 
caber de dos áranzadas, sita 
en el rio Aulencia, que lin
da con otra de José García, 
su liquido imponible dé 
l l ' 5 0 a l 3 p o r 100 de tasa
ción 383'50 

131.—Herederos de Manuel 
García.—Una viña en este 
termino, de cab'er nueve fa
negas, en el sitio del rio ' 
Aulencia, que linda con otra 
de José García, con-.elliqui-
doimponiblede S5'50 al 3 
por 100 de* tasicion.; . . 

130.—Eluardo Lecher.—Una 
tierra en estajurisdiccion y 
sitio denominado Pozo de 
Pablo, de caber seis fa- I 
negas, que linda á Oriente 
con el camino que va á Ga-
lapaaar, Mediodía con la 
era de Alejandro Brabo, su 
liquido imponible 37'50 al 
.3 por 10U de tasación. . . 1.250'5U 

146.— Pedro Rufo.—Una vi
ña, de caber dos áranzadas, 
sita en el rio Aulencia y 
paraje llamado Navacerra-
da, que- linda con otra de 
José García, con el liqui
do imponible de 11'50 al 3 
por 100 de tasación. . . . " -3$3'50 

*»flp o l í ) :Vwt\ > :Í . : • ;i i 
Lo que se anuncia a) público para co

nocimiento de los que gusten interesar
se y :isimismo á los deudores, los cuales 
podrán satisfacer las cuotas y las costas 
antes de dicho actp si quieren evitar la 
venta; advir.ti.cn ao.les que en .^remate se
rán a Iju licadas a! postor más ventajoso 
que cubra as dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en Vilbmusva del Pardillo á 10 
de Marzo le l*72.=.El.Juez municipal, 
Manuel Magdaleivo. 
Balfafiar Gomezr 

1 2.833'50 

El'Comisionado, 

¡E\TA 
t fu u 

- «qm (s uiti'-f M .üffC. »f)\ r v 
'DIRECCIÓN (íEVERAl t'£ >n!tXS PÚBLICAS* 

En virtud de lo dispuesta pofi orden de 
«staXecha, esta Dirección general ha so-
ñnladoeldia Ul del próxiíao, raes de. Abril, 
á la una de su tarde, pafaln.aih'udio^cLon 
en pública-subasta de las obras de los 
.trnztfs y de la carreta* i de txirc«r 
orden de Albuera á Jerez de loa JÜabaile-
j^ic^niprepdldQs.efltrejBazcartbta^.y el 
Valle de Matamoros, cuyo presupnesto 
asciende á la cantidad de 397.569 pesetas 
,y 7b céuVunos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 18 
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Viernes 22 de Marzo de 187 L 

de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Badajoz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 19.800 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 18 de Marzo de 1872. -E lDi 
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de , úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
4.' y 5.' de la carretera de tercer orden 
de Albuera á Jerez de los Caballeros com
prendidos entre Barcarrota y el Valle de 
Matamoros, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución délas obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) • 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Rafael Alcaráz y Ramos. Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de la misma, se sacan á pública su
basta 1.000 obligaciones del ferro-carril de 
Ciudad-Real á Badajoz, emitidas el dia 1." 
de Noviembre de 1861 y señaladas con los 
números 26.501 al 27.000 y 28.501 al 
29.000, todas con el cupón correspon
diente al mes de Enero de IS66, las cua
les han sido valoradas al precio de 20 
pesetas una, ó sean en junto 20.000 pe
setas, y señalado para el acto del remate 
el dia 1/ de Abril próximo, y hora de las 
dos de la tarde, en la sala-audiencia de 
su señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, y en el en
tretanto de manifiesto en Escribanía los 
autos porque se procede. 

Madrid 20 de Marzo de 1872.-José 

T . Sánchez de las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se anuncia el fallecimiento in
testado de Doña Juana Felipa Campo, 
natural de esta corte, ocurrido en ella el 
31 de Enero de 1870, y se llama á los que 
se conceptúen con igual ó preferente 
derecho á heredarla que ¡>u hijo Eduardo 
Gadea y Campo, para que comparezcan 
á exponerlo ante dicho Juzgado dentro 
del término de 20 dias; advirtiéndose 
que por virtud del primer llamamiento 
ninguna persona se ha presentado. 

Madrid 19 de Marzo de 1872.-

menez. 

Alcaldía popular de El Berrueco. 

Don Juan Suelmo, Alcalde popular de 
esta villa. 
Hago saber que hallándose vacante 

la Secretaria de este Ayuntamiento con 
el sueldo de 200 pesetas anuales, pagadas 
de fondos municipales por trimestres 
vencidos, se anuncia á todos los que se 
crean con derecho á obtener dicha plaza 
presenten sus solicitudes en el término 
de 30 dias en el que se inserte en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, al Alcalde 
presidente de esta corporación, y pasado 
dicho plazo se procederá á su nombra
miento. 

El Berrueco 18 de Marzo de 1872.-
El Alcalde, Juan Suelrao. —Por su man
dado, el Secretario interino, Domingo 
Ramírez. 

Don Juan Suelmo, Alcalde popular de 
esta villa del Berrueco. 

Hago saber que para formar con toda 
exactitud el apéndice al amillararaiento 
que ha de servir de base para la contri
bución territorial correspondiente al año 
de 1872 á73se hace preciso que en el 
término de 15 dias, á contar desde esta fe
cha, presenten en esta Secretaria las re
laciones juradas de alzas y bajas de todos 
los que posean fincas sujetas á este pago, 
y pasado dicho plazo no serán admitidas. 

El Berrueco 18 de Marzo de 1872. - El 
Alcalde, Juan Suelmo.—Por su manda
do, el Secretario interino, Domingo Ra
mírez. 

siatorial de la misma en los dias 20, 1\ 
22, 23 y 24 del corriente mes, desde 1*1 
diez de sus mañanas á lasares de sus tar
des: pasados dichos dias incurrirán l 0 a 

contribuyentes morosos en el recargo de 
instrucción. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Tor-
rejon de la Calzada, Torrejon de Velag* 
co, Casarrubuelos, Serranillos y Gr'm 
que den publicidad á este anuncio. 

Cubas 16 de Marzo de 1872.-El 
calde, Venancio Martin Crespo. 

on 

Al-

Alcaldía popular de Casarrubuelos. 

Para que la Junta pericial de este lu. 
gar pueda formar el apéndice al atnilla-
ramiento que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
del próximo año económico de IS72 á 
1873, los contribuyentes que hayan te
nido alteración en su riqueza presenta
rán la correspondiente relación en la Se
cretaria municipal en el preciso término 
de quince dias. 

Casarrubuelos 17 de Marzo de 1872. -
El Alcalde, Tomás García Bermejo. 

•J. Ji-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama y empla
za á los Sres. Llano y Rull, de Liverpool, 
y á los Sres. D. Andrés Yerro y compa
ñía, de Santiago, ó á sus herederos y de
más personas que se crean con derecho 
á unos créditos que les están adjudica
dos en la testamentaria de D. Pedro de 
Llano, para que en el término de 20 dias 
que por segunda vez se les señala se pre
senten á deducirlo; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1872.-Jeró
nimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, se saca á pú
blica subasta una tierra sita en esta corte, 
contigua á los Campos Elíseos, que mide 
una superficie de 7.S97 metros cuadrados 
15 centésimas de metro, equivalentes á 
101.718 pies cuadrados dos centésimas de 
otro, y perteneció á D. José Foms y Lleó, 
hoy á sus herederos, por la sumade 89.000 
pesetas, ó sean 356.000 rs., en que ha si
do tasada por el Arquitecto de la Real 
Academia de San Fernando D. Federico 
Aparici y Soriano; habiéndose señalado 
para el acto del remate el dia 12 de Abril 
próximo, á las dos de la tarde, en la sala 
audiencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, ex-onvento de las Salesas, y 
en el entre tanto se encontrarán de mani
fiesto en Escribanía los autos porque se 
procede para que puedan ser examinados. 

Madrid 20 de Marzo de 1872.—José 
T . Sánchez de las Matas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Algete. 

En los dias 24 y 31 del corriente raes 
tendrá lugar en la cisa consistorial de 
este pueblo, á la hora de las diez de \x 
mañana, el arrendamiento en pública li
citación del impuesto establecido sobre 
ciertos artículos de comer, beber y arder 
para arbitrios municipales. 

Los que deseen tomar parte en la su
basta podrán presentarse en la hora y dia 
prefijados acompañados de fiador que les 
garantice, enterándose del pliego de con
diciones que será leido y que se halla de 
manifiesto en la Secretaria para el que 
quisiera tomar antecedentes. 

Algete 16 de Marzo de 1872.-El Te 
niente primero, Manuel de la Granja. 

Alcaldía popular de El Boalo. 

Los contribuyentes en este distrito 
que hayan sufrido alteración en su rique
za presentarán en la Secretaria munici
pal hasta fin del mes actual relación ju
rada en que asi conste, con objeto de que 
la Junta pericial pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles del año 
económico próximo venidero; en la in
teligencia que pasado que sea dicho pla
zo no se admitirá ninguna y les parará 
perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar Viejo, Miraflores, Manzanares 
el Real, Becerril, Navacerrada, Alpedre-
te, Collado Villalba y Moialzarzal se ser
virán dar publicidad á este anuncio para 
que llegue á conocimiento de los vecinos 
de dichos pueblos contribuyentes en este 
distrito. 

El Boalo 12 de Marzo de 1872.-El 
Alcalde, Prudencio de la Rubia. —Por 
orden, Pedro Ibañez, Secretario. 

Alcaldía popular de Cobeña. 

No habiendo presentado solicitud al
guna á la plaza de Secretario de Ayunta
miento de este pueblo, dotada anualmen
te con 730 pesetas pagadas de fondos mu-
nipales y por trimestres, á pesar de ha
berse anunciado, los que deseen optar á 
dicha plaza reuniendo las condiciones le
gales presentarán en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio, solicitudes documentadas ante 
mi autoridad. 

Cobeña 18 de Marzo de 1872. - E l A l 
calde, Ángel Rodríguez. 

Alcaldía popular de Loeches. 

La Corporación municipal de esta vi
lla, teniendo presente las dudas, equivo
caciones y defectos que se advierten tan
to en las liquidaciones como en la deter
minación clara y exacta de las fincas rus
ticas y urbanas inscritas en el amillara
miento y apéndices al mismo de la riqueza 
de este pueblo, y con objeto de poner un 
pronto y eficaz remedio á las continuas 
reclamaciones de los hacendados sobre 
este punto, ha acordado proceder á la for
mación de un nuevo amillaramiento de 
la riqueza imponible de este término mu
nicipal, y al efecto se hace preciso que 
los propietarios vecinos y forasteros que 
sean hacendados en esta jurisdicción pre
senten en la Secretaria de Ayuntamiento 
desde el 20 del corriente al 8 del próxi
mo mes de Abril relaciones juradas y 
duplicadas de las tierras, casas, ganados 
y demás que posean sujeto á la contribu
ción territorial, como asi también los co
lonos de las fincas que llevan en arrenda
miento, apercibidos que de no presentar 
las relaciones en el término señalado in
currirán en la multa que la ley de 23 de 
Mayo de 1845 previene, valuándose de 
oficio sus utilidades y siendo de su cuen
ta los gastos que se ocasionen en esta 
operación. 

A la vez pueden presentar también 
los hacendados relaciones de las altera
ciones que hayan sufrido en su r iqu e z a 

durante el año económico actual vtx% ^ 
formación del apéndice ai amillaramien-
to municipal con objeto de justificar las 
traslaciones de dominio ocurridas desde-
el año último. 

Este municipio espera el más e x » c t 0 

cumplimiento del servicio de que se tra
ta y suplica á los Sres. Alcaldes de P°" 
zuelo del Rey, Toríejon de Ardoz, Tor
res, Arganda, Velilla de San Antonio 1 

,uncio. 

Alcaldía popular de Cubas. 

La cobranza del tercer trimestre res
pectivo al repartimiento municipal y pro
vincial de esta villa y año económico de 
1871 á 72 tendrá efecto en la casa con-

Camporeal den publicidad á este am 
Loeches 17 de Marzo de w•"JT» 

Alcalde popular, Francisco Javier 
res. - El Secretario interino, Félix Torr* • 

MADRID.—1872. 

OFICIA TIPOGRÁFICA. DEL HOSPl<*>. 


